








 

 

 Señor 
JUEZ DE NEIVA – HUILA (REPARTO)   
E.  S.  D. 
 
 
Ref.: 

 
Acción de tutela 

Accionante: Personería del Municipio de Neiva como AGENTE OFICIOSO de la 
señora  MARTHA PATRICIA MURCIA CORTES en representación  
de su padre SERAFIN MURCIA RENZA  

Accionado:  NUEVA EPS  
  

 
JERSON ANDRÉS BASTIDAS VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.075.233.433 expedida en Neiva, quien obra en calidad de Personero Municipal de Neiva, 
cargo para el cual fue elegido por el Honorable Concejo Municipal de Neiva, según Acta de 
posesión del 29 de febrero de 2024, para el periodo comprendido entre el 1º de marzo de 
2024 al 29 de febrero de 2028, con todo respeto manifiesto a Usted, que en ejercicio del 
derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, reglamentado 
por el Decreto 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992 y de acuerdo con las reglas de reparto 
señaladas en el Decreto 1983 de 2017, compilados en el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Justicia del Derecho No. 1069 del 2015, por medio del presente escrito formulo 
acción de tutela como AGENTE OFICIOSO de la señora MARTHA PATRICIA MURCIA 
CORTES Identificada con cedula de ciudadania No 55.172.509  expedida en Neiva, en 
representación de su  padre, el señor SERAFIN MURCIA RENZA en contra de  NUEVA 

EPS, a fin de que se ampare el derecho fundamental a la salud en conexidad con el derecho 
a la vida,   a la vida en condiciones dignas, a la seguridad social, dignidad humana, Igualdad, 
derecho de los adultos mayores,  mínimo vital y se conceda los requerimientos que más 
adelante se determinan con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

 
 

1. La señora MARTHA PATRICIA MURCIA CORTES tiene 48 años, tiene a cargo a 
su padre el señor SERAFIN MURCIA RENZA de 94 años, quien está muy enfermo, 
postrado en cama, con dependencia funcional severa de terceros, el señor 
SERAFIN se encuentra afiliado a   NUEVA EPS en el régimen subsidiado. 
 

2. Los médicos tratantes  del señor SERAFIN MURCIA RENZA le han diagnosticado 
múltiples patologías graves tales como: ENFERMEDAD DE ALZHEIMER NO 
ESPECIFICADA, OSTEOPOROSIS NO ESPECIFICADA, SENILIDAD, 
PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA NECESIDAD DE ASISTENCIA 
DOMICILIARIA Y QUE NINGUN OTRO MIEMBRO DEL HOGAR PUEDA 
PROPORCIONAR-INCONTINENCIA URINARIA, HIPERTENSION ARTERIAL, 
SECUELAS DE POP DE FRACTURA DE CADERA DERECHA, ARTROSIS E 
HIPOACUSIA 
 

3. El señor SERAFIN MURCIA RENZA tiene una condición médica muy grave y de 
discapacidad, requiere una CUIDADOR DOMICILIARIO 12 HORAS  que lo cuide y 
vea de el de manera permanente, pues  tiene varios hijos, pero sus hijos no quieren 
saber nada de él, no lo cuidan, ni lo ayudan económicamente,  por esa razón hay 
unas quejas y demandas de alimentos en Juzgado y Comisaria de Familia contra sus 
hijos por el cuido del señor SERAFIN, no obstante no se ha logrado mucho, ni la  
ayuda económica , ni que cuiden al señor SERAFIN se ha podido conseguir,  la única 
hija que cuida al señor SERAFIN es la señora MARTHA PATRICIA MURCIA 
CORTES de 48 años, la señora MARTHA PATRICIA NO TRABAJA Y NO PUEDE 
CUIDAR A SU PÁDRE SERAFIN, porque está muy enferma padece de 
HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL UNILATERAL IZQUIERDA- OSTEO-
ARTROSIS  PRIMARIA GENERALIZADA-FIBROMIALGIA, tiene orden para 
IMPLANTE COCLEAR,  el esposo de la señora MARTHA PATRICIA trabaja como 



 

 

vigilante informal en su barrio, sin afiliación a ninguna empresa, ganando menos de 
un salario mínimo mensual,  de igual manera la señora MARTHA PATRICIA es 
víctima de la violencia, de escasos recursos económicos,  por lo tanto la señora 
MARTHA PATRICIA  no puede cuidar  de tiempo completo a su padre por su 
enfermedad, lo cual impide que haga esfuerzos físicos con su padre, por lo cual es 
muy complejo el cuido a cargo de ella,  la familia de la señora MARTHA PATRICIA 
pagan arriendo por valor $550.000, el esposo de la señora Martha  paga los demás 
gastos de la familia como alimentación,  pagos de servicios públicos etc,    los 
recursos económicos  son  escasos, no alcanzan para contratar otra persona para 
que cuide al señor SERAFIN, por esas razones los médicos tratantes del  señor 
SERAFIN MURCIA RENZA le ordenaron: 
 
-SERVICIO DE CUIDADOR DOMICILIARIO 12 HORAS POR DIA DE LUNES A 
DOMINGO PARA FACILITAR AUTOCUIDADO, CAMBIOS DE POSICION 
CUIDADOS DE LA PIEL POR 12 MESES. 
 

4. La  señora  MARTHA PATRICIA MURCIA CORTES  hija del señor  SERAFIN 
MURCIA RENZA señala que ha radicado en NUEVA EPS la orden medica del  
SERVICIO DE CUIDADOR DOMICILIARIO 12 HORAS POR DIA DE LUNES A 
DOMINGO PARA FACILITAR AUTOCUIDADO, CAMBIOS DE POSICION 
CUIDADOS DE LA PIEL,  no obstante NUEVA   EPS mediante  respuesta escrita,   
señalo que  LA SOLICITUD HA SIDO DEVUELTA, NEGANDO LA 
AUTORIZACION, SEÑALANDO QUE NO CORRESPONDE AL AMBITO DE LA 
SALUD, NO HAY MANDATO JUDICIAL QUE BRINDE ORDENAMIENTO AL 
SERVICIO SOLICITADO, CUIDADOR,  POR LO ANTERIOR NO ES POSIBLE 
AUTORIZACION RESOLUCION 5928 DE 2016,   la señora MARTHA PATRICIA  hija 
del señor SERAFIN MURCIA RENZA MEDRANO,  dice que: “… NO TIENEN LOS 
RECURSOS PARA PAGAR EL SERVICIO DE CUIDADOR DOMICILIARIO 12 
HORAS POR DIA  Y  EL UNICO INGRESO ES EL DE SU ESPOSO, QUE ES 
MENOR A UN SALARIO MINIMO, PARA GASTOS  DE ARRIENDO,  SERVICIOS 
PUBLICOS, DE ALIMENTACION PARA TODA LA FAMILIA,  Y DEMAS GASTOS 
DE SOSTENIMIENTO…” 
 

4. Con la negación de los SERVICIO DE CUIDADOR DOMICILIARIO 12 HORAS para 
el señor SERAFIN MURCIA RENZA  NUEVA EPS, vulnera el derecho a la vida, 
personas en condición de discapacidad, a la salud,   a la vida en condiciones dignas, 
a la seguridad social, a la familia, a la igualdad, dignidad humana, mínimo vital, 
derechos de los adulto mayores del señor SERAFIN MURCIA RENZA y   desmejora 
la calidad de vida de ella. 
 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES CONCULCADOS 
 
Con la omisión por parte de  NUEVA EPS, se estima violado el derecho a la salud, seguridad 
social, dignidad humana, mínimo vital  a la vida digna e integridad personal consagrado en 
los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 13, 25,26, 42, 43,  46,  47, 48 y 49 de la Constitución Política. 
 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

Actuando en nombre del señor SERAFIN MURCIA RENZA acudo ante su Despacho para 
solicitar la protección de los derechos mencionados anteriormente.  
 
Es preciso establecer que el no suministro del servicio de CUIDADOR   por 12 horas    en 
casa de que el señor  SERAFIN MURCIA RENZA utilizado para el tratamiento de sus 
múltiples patologías mencionadas constituye una grave violación al derecho a la salud, que 
constitucionalmente le asiste, y a la vida en condiciones dignas, pues, según ha 
determinado el médico tratante por sus padecimientos, estos medicamentos le son 
necesarios para la armoniosa ejecución de sus tratamientos médicos.  
 



 

 

En conclusión, la negación por parte de la EPS a no suministro del servicio de Enfermería 
en casa, demás para el cuidado y rehabilitación del  señor SERAFIN MURCIA RENZA, es 
una violación evidente a sus derechos fundamentales, dentro de los que se destaca la 
salud, a la cual se llega por desamparar y poner en riesgo la calidad de vida, atentar contra 
su dignidad humana, integridad personal y, en consecuencia, su vida. 

 
JURISPRUDENCIA 

 
Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y la Ley 1751 de 2015, han 
establecido que LA SALUD ES UN DERECHO FUNDAMENTAL, AUTÓNOMO E 
IRRENUNCIABLE EN LO INDIVIDUAL Y EN LO COLECTIVO que se define como “la 
facultad que tiene todo ser humano de mantener la normalidad orgánica funcional, tanto 
física como en el plano de la operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente 
una perturbación en la estabilidad orgánica y funcional de su ser”1. Del mismo modo, se ha 
señalado que    

“tal derecho se debe garantizar en condiciones de dignidad dado que su 
materialización resulta indispensable para el ejercicio de otros derechos 
fundamentales”2   

 
De igual forma en la sentencia T-760 de 2008 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa). La 
Corte desarrolló el PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD de la siguiente manera: 
 

«El principio de integralidad ha sido postulado por la Corte Constitucional ante 
situaciones en las cuales los servicios de salud requeridos son fraccionados o 
separados, de tal forma que al interesado la entidad responsable solo le autoriza 
una parte de lo que debería recibir para recuperar su salud y lo obliga a costearse 
por sí mismo la otra parte del servicio médico requerido», 

 
Hace también la corte el estudio de éste principio bajo un estándar fáctico cuasi analógico 
con el presente caso:  
 

«Esta situación de fraccionamiento del servicio tiene diversas 
manifestaciones en razón al interés que tiene la entidad responsable en eludir 
un costo que a su juicio no le corresponde asumir».  
 

Es por lo tanto lógico considerar que la integralidad desarrolla un estándar panorámico del 
derecho a la prestación de la salud.  
 
En sentencias T-970 de 2008 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra), T-923 de 2014, T-289 
de 2013 y T-132 de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva), se ha desarrollado un parámetro, 
el cual es atribuir al juez constitucional ordenar la práctica de los tratamientos médicos 
necesarios para conservar y restablecer la salud de los pacientes. Esto es con el fin de 
evitar la presentación de acciones de tutela por cada servicio que sea prescrito por el 
médico al paciente y respecto de una misma patología, y permitir la prestación continúa de 
los servicios de salud, ergo, ejecutar el principio de integralidad. 
 
En la T-022/11, la corte constitucional hace un estudio de la especial protección a la que 
cierto tipo de personas son acreedores, algunos acreedores de la especial protección 
constitucional son los niños y adultos mayores. Dice la T-022/11:  
 

«La protección reforzada a la salud en sujetos de especial protección 
constitucional: adultos mayores 
 
…Tratándose de personas en estado de debilidad, sujetos de especial protección 
por parte del Estado como es el caso de los niños, los discapacitados y los adultos 

 
1 Ver Sentencias T-597 de 1993 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz), T-454 de 2008 (MP. Jaime Córdoba Triviño), 
T-566 de 2010, T-931 de 2010, T-355 de 2012, T-176 de 2014, T-132 y T-331 de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas 
Silva), entre otras.  
2 Ver Sentencias T-311 de 2012, T-214 de 2013 y T-132 de 2016 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva). 



 

 

mayores (C.P. arts. 13, 46 y 47)3la protección al derecho fundamental a la salud se 
provee de manera reforzada, en virtud del principio de igualdad y la vulnerabilidad 
de los sujetos enunciados. “En consecuencia, las personas de la tercera edad 
tienen derecho a una protección reforzada en salud y, en tal medida, el Estado y las 
entidades prestadoras de salud se encuentran obligadas a prestarles la atención 
médica que requieran, de conformidad con lo prescrito por el médico tratante”4. 

 
… “Para el caso de las personas de la tercera edad, por tratarse de sujetos de 
especial protección constitucional, esta Corporación ha sostenido que el derecho a 
la salud adquiere la calidad de derecho fundamental autónomo, en razón a las 
circunstancias de debilidad manifiesta en que se encuentran. Por esta razón, el 
Estado y las entidades prestadoras de salud se encuentran obligadas a prestarles 
la atención médica integral que requieran, de conformidad con el tratamiento 
ordenado por el médico tratante, con sujeción a los principios de celeridad, 
eficiencia, continuidad y oportunidad.” En ese contexto, cuando un adulto mayor 
haga o no parte de la tercera edad, y se encuentre con alguna afección que 
altere su salud, la cual lo conduzca a solicitar la atención médica necesaria, 
sea dentro o por fuera del plan obligatorio de salud y esta se niegue, gozará 
de protección constitucional puesto que su derecho a la salud es 
fundamental5.» 

Sentencia T-423 de 2019 
 
El suministro del servicio domiciliario de enfermería en el nuevo Plan de Beneficios 
en Salud y sus diferencias con la figura del cuidador. Reiteración de 
jurisprudencia[69]. 
  
48. La Resolución 5269 de 2017[70] se refiere a la atención domiciliaria como una 
“modalidad de prestación de servicios de salud extra hospitalaria que busca brindar una 
solución a los problemas de salud en el domicilio o residencia y que cuenta con el apoyo 
de profesionales, técnicos o auxiliares del área de la salud y la participación de la familia”[71]. 
De manera puntual, el artículo 26 de la misma resolución establece que esta atención podrá 
estar financiada con recursos de la UPC, siempre que el médico tratante así lo ordene para 
asuntos directamente relacionados con la salud del paciente.  
  
49. En consecuencia, la atención domiciliaria es un servicio incluido en el Plan de Beneficios 
en Salud, que debe ser asumido por las EPS siempre: (i) que medie el concepto técnico y 
especializado del médico tratante, el cual deberá obedecer a una atención relacionada con 
las patologías que padece el paciente; y (ii) que de la prestación del servicio no se derive 
la búsqueda de apoyo en cuidados básicos o labores diarias de vigilancia, propias del deber 
de solidaridad del vínculo familiar[72], en concordancia con principios de razonabilidad y 
proporcionalidad. Por lo tanto, cuando se está en presencia de asuntos vinculados con el 
mero cuidado personal, la empresa promotora de salud en virtud de la jurisprudencia no 
tiene la obligación de asumir dichos gastos[73]. 
  
50. Así, para que las EPS asuman la prestación de la atención domiciliaria, esta 
Corporación ha sido clara en señalar que “sólo un galeno es la persona apta y competente 
para determinar el manejo de salud que corresponda y ordenar los 
procedimientos, medicamentos, insumos o servicios que sean del caso”[74]. Por ende, el 
juez de tutela no puede arrogarse las facultades de determinar la designación de servicios 
especializados en aspectos que le resultan por completo ajenos a su calidad de autoridad 
judicial, que, por la materia, están sujetos a la lex artis[75]. 
  
Ahora bien, la jurisprudencia ha diferenciado entre dos categorías diferentes, en atención 
al deber constitucional de proteger la dignidad humana: los servicios de enfermería y los de 
cuidador, en donde los primeros se proponen asegurar las condiciones necesarias para la 
atención especializada de un paciente y los segundos, se encuentran orientados a brindar 

 
3 Sentencia T 018 de 2008 , M.P: Jaime Córdoba Triviño 
4 Sentencia T 018 de 2008, M.P: Jaime Córdoba Triviño 
5  Sentencia T 365/09, MP: Mauricio González Cuervo 
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el apoyo físico necesario para que una persona pueda desenvolverse en sociedad y realizar 
las actividades básicas requeridas para asegurarse una vida digna, en virtud del principio 
de solidaridad. 
  
Al respecto, la Sentencia T-154 de 2014 determinó que el servicio de cuidador: (i) es 
prestado generalmente por personas no profesionales en el área de la salud; (ii) a veces 
los cuidadores son familiares, amigos o sujetos cercanos; (iii) es prestado de manera 
prioritaria, permanente y comprometida mediante el apoyo físico necesario para que la 
persona pueda realizar las actividades básicas y cotidianas, y aquellas que se deriven de 
la condición médica padecida que le permitan al afectado desenvolverse adecuadamente; 
y (iv) representa un apoyo emocional para quien lo recibe[76]. 
  
51. En efecto, en virtud del principio de solidaridad, este apoyo necesario puede ser 
brindado por familiares, personas cercanas o un cuidador no profesional de la salud[77]. La 
Corte ha señalado, de hecho, que el servicio de cuidador no es una prestación calificada 
cuya finalidad última sea el restablecimiento de la salud de las personas, aunque sí es un 
servicio necesario para asegurar la calidad de vida de ellas. En consecuencia, responde al 
principio de solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho e impone al poder 
público y a los particulares, determinados deberes fundamentales con el fin de lograr una 
armonización de los derechos[78]. 
 
52. EN EL CASO DE LOS FAMILIARES, LA CORTE HA DESTACADO QUE SE TRATA 
DE UN CUIDADO Y FUNCIÓN, QUE DEBE SER BRINDADO EN PRIMER LUGAR POR 
ESTOS ACTORES, SALVO QUE ESTAS CARGAS RESULTEN 
DESPROPORCIONADAS PARA LA GARANTÍA DEL MÍNIMO VITAL DE LOS 
INTEGRANTES DE LA FAMILIA. ES DECIR, EL DEBER DE CUIDADO A CARGO DE 
LOS FAMILIARES DE QUIEN PADECE GRAVES AFECCIONES DE SALUD NO PUEDE 
ATRIBUIRSE UN ALCANCE TAL “QUE OBLIGUE A SUS INTEGRANTES A 
ABSTENERSE DE TRABAJAR Y DESEMPEÑAR LAS ACTIVIDADES QUE GENEREN 
LOS INGRESOS ECONÓMICOS PARA EL AUTO SOSTENIMIENTO DEL NÚCLEO 
FAMILIAR, PUES ESTO A SU VEZ COMPROMETERÍA EL CUIDADO BÁSICO QUE 
REQUIERE EL PACIENTE”[79]. 
 PARA ESTA CORPORACIÓN, A LA LUZ DE LA SENTENCIA T-096 DE 2016: “ES 
CLARO QUE NO SIEMPRE LOS PARIENTES CON QUIEN CONVIVE LA PERSONA 
DEPENDIENTE SE ENCUENTRAN EN POSIBILIDAD FÍSICA, PSÍQUICA O 
EMOCIONAL DE PROPORCIONAR EL CUIDADO REQUERIDO POR ELLA. PESE A 
QUE SEAN LOS PRIMEROS LLAMADOS A HACERLO, PUEDE OCURRIR QUE POR 
MÚLTIPLES SITUACIONES NO EXISTAN POSIBILIDADES REALES AL INTERIOR DE 
LA FAMILIA PARA BRINDAR LA ATENCIÓN ADECUADA AL SUJETO QUE LO 
REQUIERE, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD, PERO ADEMÁS, TAMPOCO 
LA SUFICIENCIA ECONÓMICA PARA SUFRAGAR ESE SERVICIO. EN TALES 
SITUACIONES, LA CARGA DE LA PRESTACIÓN, DE LA CUAL PENDE LA 
SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL SUJETO 
NECESITADO, SE TRASLADA AL ESTADO.”[80] 
 53. EN EL MISMO SENTIDO, LA SENTENCIA T-414 DE 2016 DE LA CORTE 
DETERMINÓ QUE EXISTEN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALÍSIMAS EN LAS QUE, 
A PESAR DE QUE LAS EPS NO DEBEN SUMINISTRAR EL SERVICIO DE CUIDADOR 
EN COMENTO, SE REQUIERE EN TODO CASO DICHO SERVICIO, Y EN 
CONSECUENCIA SE DEBE DETERMINAR DETALLADAMENTE SI PUEDE SER 
PROPORCIONADO O NO. DICHAS CIRCUNSTANCIAS SON: “(I) SI LOS ESPECÍFICOS 
REQUERIMIENTOS DEL AFECTADO SOBREPASAN EL APOYO FÍSICO Y 
EMOCIONAL DE SUS FAMILIARES, (II) EL GRAVE Y CONTUNDENTE MENOSCABO 
DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL CUIDADOR COMO CONSECUENCIA 
DEL DEBER DE VELAR POR EL FAMILIAR ENFERMO, Y (III) LA IMPOSIBILIDAD DE 
BRINDAR UN ENTRENAMIENTO ADECUADO A LOS PARIENTES ENCARGADOS DEL 
PACIENTE.”[81]. 
 A MODO DE REITERACIÓN, EN LA SENTENCIA T-065 DE 2018, ESTA 
CORPORACIÓN RECONOCIÓ LA EXISTENCIA DE EVENTOS EXCEPCIONALES EN 
LOS QUE: (I) ES EVIDENTE Y CLARA LA NECESIDAD DEL PACIENTE DE RECIBIR 
CUIDADOS ESPECIALES Y (II)  EL PRINCIPAL OBLIGADO, -LA FAMILIA DEL 
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PACIENTE-, ESTÁ “IMPOSIBILITADO MATERIALMENTE PARA OTORGARLAS Y 
DICHA SITUACIÓN TERMINA POR TRASLADAR LA CARGA A LA SOCIEDAD Y AL 
ESTADO”[82], QUIEN DEBERÁ ASUMIR SOLIDARIAMENTE LA OBLIGACIÓN DE 
CUIDADO QUE RECAE PRINCIPALMENTE EN LA FAMILIA. 
 DIJO ESA PROVIDENCIA, QUE LA “IMPOSIBILIDAD MATERIAL” DEL NÚCLEO 
FAMILIAR DEL PACIENTE QUE REQUIERE EL SERVICIO[83] OCURRE CUANDO 
ESTE: “(I) NO CUENTA CON LA CAPACIDAD FÍSICA DE PRESTAR LAS ATENCIONES 
REQUERIDAS, YA SEA POR (A) FALTA DE APTITUD COMO PRODUCTO DE LA EDAD 
O DE UNA ENFERMEDAD, O (B) DEBE SUPLIR OTRAS OBLIGACIONES BÁSICAS 
PARA CONSIGO MISMO, COMO PROVEER LOS RECURSOS ECONÓMICOS BÁSICOS 
DE SUBSISTENCIA[84]; (II) RESULTA IMPOSIBLE BRINDAR EL ENTRENAMIENTO O 
CAPACITACIÓN ADECUADO A LOS PARIENTES ENCARGADOS DEL PACIENTE; 
Y (III) CARECE DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA ASUMIR EL 
COSTO DE CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO”[85]. 
 54. En consideración a tales requerimientos, la Sentencia T-458 de 2018[86] se abstuvo, 
por ejemplo, de conceder el apoyo del cuidador en mención a una persona que lo 
solicitaba, ya que no se probó debidamente la incapacidad física o económica por parte de 
la familia del accionante. En efecto, aunque se trataba de un señor de 72 años de edad 
con demencia vascular no especificada, obesidad, trastorno afectivo bipolar, Parkinson, 
artrosis generalizada, diabetes tipo 2 y problemas urinarios, a quien la EPS no autorizó el 
servicio de cuidador a pesar de haber sido ordenado por el médico tratante, la Corte negó 
dicha pretensión y ordenó la capacitación por parte de la EPS a la persona que se designe 
como cuidador, por cuanto: (i) el agenciado percibía ingresos por $1´700.000, de los cuales 
solo destinaba $600.000 para pagar una deuda bancaria; (ii) la agente oficiosa en dicha 
ocasión, no convivía con el agenciado, por lo que no había certeza de que ella tuviera que 
dedicarse a su cuidado todos los días de la semana y que dicha circunstancia, le impidiera 
trabajar; y (iii) quien figuraba en la historia clínica como acudiente no era la agente oficiosa, 
sino la esposa del agenciado, de quien no se adujo ni probó alguna circunstancia específica 
que le impidiera asumir su cuidado.  
 55. En consecuencia, es claro que el servicio de cuidador únicamente se otorga en casos 
excepcionales en los que sea evidente la configuración de los requisitos citados. En tales 
circunstancias, el juez constitucional tiene la posibilidad, al no tratarse de un servicio médico 
en estricto sentido, de trasladar la obligación que en principio le corresponde a la familia, al 
Estado, para que asuma la prestación de dicho servicio[87]. 
 56. Ejemplo de lo anterior son las Sentencias T-208 de 2017[88] y T-065 de 2018[89] de esta 
Corporación, en las que se protegieron los derechos fundamentales a la salud y vida digna 
de dos jóvenes de 17 y 25 años con “daño cerebral severo y pérdida de las funciones 
mentales superiores y mínimas” y “epilepsia generalizada, PC tipo cuadriparesia, retraso 
mental grave [y] prematurez extrema”, respectivamente, y se ordenaron a sus EPS 
brindarles el servicio de cuidador, en atención a su condición de sujetos de especial 
protección y la imposibilidad de su núcleo familiar de prestarles los cuidados especiales que 
requieren, y se les dio la posibilidad de recobro ante el ente territorial. En esos casos se 
cumplían los requisitos indicados de imposibilidad material de sus familias y del deber de 
proteger la vida digna de los ciudadanos. 
  
57. En este sentido, desde un punto de vista normativo y operativo, el Ministerio de Salud, 
mediante la Resolución 3951 de 2016, expedida con el propósito de darle cumplimento al 
Auto de Seguimiento de la Corte Constitucional A-071 de 2016 y garantizar el acceso 
oportuno a los servicios y tecnologías en salud no cubiertos por el Plan de Beneficios con 
cargo a la UPC, definió precisamente en su artículo 3º como servicios o tecnologías 
complementarias, aquel “servicio que si bien no pertenece al ámbito de la salud, su uso 
incide en el goce efectivo del derecho a la salud, a promover su mejoramiento o a prevenir 
la enfermedad”. Una categoría que parecería describir prima facie, los servicios de los 
cuidadores enunciados, aunque sin precisarlo de manera expresa. 
 Sin embargo, con la Resolución 1885 de 2018[90] sobre tecnologías en salud no financiadas 
con recursos de la Unidad de Pago por Capitación - UPC y servicios complementarios, 
quedó claro que la figura que se describe, sí pertenece a este tipo de servicios 
complementarios, ya que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 3[91] de la Resolución 
1885 de 2018 debe entenderse por cuidador:  
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“[A]quel que brinda apoyo en el cuidado de otra persona que sufre una enfermedad 
grave, congénita, accidental o como consecuencia de su avanzada edad, que 
depende totalmente de un tercero, sin que lo anterior implique sustitución del 
servicio de atención paliativa o atención domiciliaria a cargo de las EPS o EOC por 
estar incluidos en el Plan de Beneficios en Salud”. 

  
Es más, el artículo 39 de la referida Resolución 1885, menciona con detalle los distintos 
requisitos que se deben cumplir para que las EPS asuman los costos de dicho servicio 
derivados de un fallo de tutela y realicen los recobros que correspondan, sin importar el 
régimen al que el paciente se encuentre afiliado. 
 58. A modo de conclusión, las atenciones o cuidados especiales que pueda requerir un 
paciente en su domicilio exigen verificar que: (i) en el caso de tratarse de la modalidad de 
“enfermería” se requiera de una orden médica proferida por el profesional de la salud, ya 
que el juez constitucional no puede exceder su competencia al proponer servicios fuera del 
ámbito de su experticia; y (ii) en casos excepcionales derivados de las condiciones 
particulares del paciente, podrá hablarse de la figura del cuidador, frente a lo que la Corte 
ha concluido que se trata de un servicio que, en principio debe ser garantizado por el núcleo 
familiar del paciente, pero que, en los eventos en que este núcleo se encuentre 
materialmente imposibilitado para brindar el apoyo permanente, es obligación del Estado 
suplir dicha deficiencia y garantizar la efectividad de los derechos fundamentales del 
afiliado. En tales casos, se ha ordenado a las EPS suministrar cuidador para apoyar a las 
familias frente a las excepcionalísimas circunstancias de sus familiares, incluso sin tener 
orden médica, cuando la figura sea efectivamente requerida. 
 
 PRETENSIONES   
 
Con fundamento en los hechos expuestos, se solicita al señor Juez disponer y ordenar a 
favor del señor SERAFIN MURCIA RENZA lo siguiente:  
 
 PRIMERO: Tutelar el derecho a la vida, personas en condición de discapacidad, a la salud,   
a la vida en condiciones dignas, a la seguridad social, a la familia, a la igualdad, dignidad 
humana, mínimo vital , derechos de los adulto mayores del señor SERAFIN MURCIA 
RENZA 
 
SEGUNDO: Ordenar a   NUEVA EPS y/o a quien corresponda, autorice y proporcione al   
señor SERAFIN MURCIA RENZA lo siguiente: 
 

SERVICIO DE CUIDADOR DOMICILIARIO 12 HORAS POR DIA DE LUNES A 
DOMINGO PARA FACILITAR AUTOCUIDADO, CAMBIOS DE POSICION 
CUIDADOS DE LA PIEL POR 12 MESES. 
 

 
En las medidas y disposiciones que establezcan los expertos médicos.  
 

TERCERO: Ordenar a   NUEVA EPS y/o quien corresponda, otorgue y garantice la 
ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL para el señor    SERAFIN MURCIA RENZA que se 
compone no solo de los medicamentos y/o servicios ordenados por el médico tratante, sino 
de todos los procedimientos, consultas médicas, exámenes y demás asistencia médica y 
no médica en estricto sentido que necesite para aliviar sus padecimientos y poder vivir 
conforme al principio de dignidad.  Igualmente, comprende un tratamiento sin fracciones, 
es decir, prestado de forma ininterrumpida, completa, diligente, oportuna y con calidad, que 
fueren necesarios por la colateralidad de su condición. 

PRUEBAS 
  
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener 
en cuenta las siguientes pruebas:  
 

1. Copia de historia clínica médica,  índice de BARTHEL y ordenes medicas SALUD 
VITAL  del señor SERAFIN MURCIA RENZA 

2. Copia de cédula de ciudadanía del señor SERAFIN MURCIA RENZA  



 

 

3. Copia de cédula de ciudadanía de la señora MARTHA PATRICIA MURCIA CORTES  
4. Copia historia clínica de la señora MARTHA PATRICIA MURCIA CORTES 
5. Copia recibo pago arriendo  
6. Copia correo electrónico donde se evidencia el proceso contra los hijos del señor 

SERAFIN MURCIA RENZA 
7. Copia Negación autorización de NUEVA EPS del servicio de cuidador domiciliario 
8. Copia certificado victima 

 
 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 
Este medio de amparo es procedente de conformidad con lo establecido en los 0artículos 
1°, 2°, 5° y 9° del Decreto 2591 de 1991, como quiera que se pretende la garantía de los 
derechos a la salud, a la integridad física y humana y a la vida en condiciones dignas, toda 
vez que el  señor SERAFIN MURCIA RENZA carece de cualquier otro medio de defensa 
para la protección invocada. 

  
Para los efectos de que trata el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento que con anterioridad a esta acción no he promovido demanda 
similar por los mismos hechos. 

NEXOS 
i. Los aducidos en el acápite de pruebas.  
ii. Copia del acta de nombramiento y posesión del suscrito Personero. 

 
NOTIFICACIONES 

  
Al suscrito Personero Municipal de Neiva, puede notificarse en la Calle 8 No. 12 – 22, del 
barrio Altico de la ciudad de Neiva, Tel. 8715000 – 8715070. Correo:  
contactenos@personerianeiva.gov.co 

  
 

A la accionante, en la   Calle 25 No 52-47 Barrio las Palmas  del Municipio de Neiva - Huila, 
celular 3202252443 correo electrónico: murciamarthapatricia@gmail.com  

 
A la accionada NUEVA EPS o quien haga las veces de representante legal, puede notifi-
carse en la carrera 7 No 15-25   de la ciudad de Neiva. 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
JERSON ANDRÉS BASTIDAS VARGAS 
Personero Municipal de Neiva 
SGDE 2024-11083 
Proyecto MCSV  
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